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Consejería de Salud y Consumo 

Fundación Progreso y Salud 

ANUNCIO DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO Y SALUD, M.P. PARA LA 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE LA CONVOCATORIA 

CONJUNTA DE VEINTINUEVE CONSULTAS PRELIMINARES DE MERCADO PARA LA BÚSQUEDA 

DE SOLUCIONES DE INNOVACIÓN EN EL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE ANDALUCÍA. 

 

D. Gonzalo Balbontín Casillas, en nombre y representación de la Fundación Pública Andaluza 

Progreso y Salud, M.P. inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalucía con el núm. SE/ 580, 

con CIF G-41825811 y domicilio en Sevilla, Avda. Américo Vespucio, n.º 15, Edificio S-2, en calidad 

de director gerente de dicha entidad, en virtud de los poderes otorgados por su Patronato en fecha 

17 de julio de 2019 y elevados a escritura pública ante el Notario de Sevilla D. Alberto Moreno 

Ferreiro, con fecha 3 de septiembre de 2019, bajo el número 2.325 de su protocolo. 

 

ANTECEDENTES 
 

I. Mediante Anuncio de la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, M.P. de fecha 6 de 

junio de 2024 se hizo pública la CONVOCATORIA CONJUNTA DE VEINTINUEVE CONSULTAS 

PRELIMINARES DE MERCADO PARA LA BÚSQUEDA DE SOLUCIONES DE INNOVACIÓN EN EL 

SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE ANDALUCÍA. 

 

II. Dicho Anuncio fue publicado para cada una de las consultas preliminares de mercado en la 

Plataforma de contratación de la Junta de Andalucía en fecha 10 de junio de 2024. 

 

III. El apartado primero del citado anuncio recoge el listado de las veintinueve consultas 

preliminares de mercado y que son las siguientes: 

 

Código/ identificador Bloque Objeto 

MDT1-23002 
Medicina de 

Precisión 

Desarrollo, implementación e integración de biomarcadores clínicos, 

patológicos, ómicos y de imagen mediante algoritmos de inteligencia 

artificial en tumores genito-urinarios con elevada incidencia, 

prevalencia y mortalidad. 

MDT1-23003 
Medicina de 

Precisión 

Terapias selectivas a nivel celular y diagnósticos precisos con 

radiofármacos para cánceres de mal pronóstico. 

MDT1-23005 
Medicina de 

Precisión 
Conservación de muestras en fresco. 

MDT1-23006 
Medicina de 

Precisión 
Cribado neonatal genómico. 

MDT1-23008 
Medicina de 

Precisión 

Capacitación de profesionales y gestión competencial en un nuevo 

modelo organizativo basado en datos. 

MDT1-23009 
Medicina de 

Precisión 
Empoderamiento del paciente en la era de la Medicina de Precisión. 

MDT2-23001 
Ingeniería 

Biomédica 
Tratamiento de la insuficiencia cardíaca terminal. 
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Código/ identificador Bloque Objeto 

MDT2-23002 
Ingeniería 

Biomédica 

Monitorización remota multitensor en Insuficiencia Cardíaca 

Avanzada. 

MDT2-23003 
Ingeniería 

Biomédica 
Mejora del acceso a gliomas malignos para aplicación de terapias. 

MDT2-23004 
Ingeniería 

Biomédica 

Identificación de predictores de conductas de alto riesgo por causa 

psíquica. 

MDT2-23005 
Ingeniería 

Biomédica 
Apoyo a la ecografía en diagnóstico prenatal. 

MDT2-23006 
Ingeniería 

Biomédica 

Tratamiento percutáneo escisional del cáncer de mama y lesiones 

mamarias de alto riesgo guiado por imagen. 

MDT2-23008 
Ingeniería 

Biomédica 

Nuevos sistemas analíticos Point of Care en tratamientos 

oncológicos. 

MDT2-23009 
Ingeniería 

Biomédica 

Integración de la información a tiempo real en procedimientos 

invasivos. 

MDT2-23010 
Ingeniería 

Biomédica 

Generación de órganos y tejidos viables para el tratamiento de 

pacientes sin alternativas terapéuticas. 

MDT2-23011 
Ingeniería 

Biomédica 

Optimización en el traslado de pacientes asistidos por múltiples 

dispositivos. 

MDT2-23012 
Ingeniería 

Biomédica 
Creación de ropa inteligente de salud para protección en tiempo real. 

MDT3-23001 
Transformación 

Digital 
Mejorar la comprensibilidad de los informes médicos. 

MDT3-23003 
Transformación 

Digital 

Diseño de un modelo integrado del circuito quirúrgico en el Sistema 

Sanitario Público de Andalucía. 

MDT3-23004 
Transformación 

Digital 

Diseño del mapa de competencias de la Consejería de Salud y 

Consumo. 

MDT3-23005 
Transformación 

Digital 

Asistente integral para pacientes de hospitales del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía. 

MDT3-23007 
Transformación 

Digital 

Formación de precisión, detección de necesidades y evaluación 

basadas en datos y taxonomías. 

MDT3-23008 
Transformación 

Digital 

Fortalecimiento de modelos de aprendizaje por simulación y su 

integración en la práctica clínica. 

MDT3-23011 
Transformación 

Digital 

Estrategia de anonimización y seudonimización del dato I+i 

asistencial. 

MDT4-23003 
Medio Ambiente 

y Salud 
Identificación, control y vigilancia de vectores. 

MDT4-23004 
Medio Ambiente 

y Salud 

Comunicación y sensibilización en enfermedades transmitidas por 

vectores (administración y población). 

MDT4-23006 
Medio Ambiente 

y Salud 

Diseño de indicadores a nivel local de determinantes sociales en 

salud y situación de salud. 

MDT4-23007 
Medio Ambiente 

y Salud 

Reorientación de los servicios sanitarios de Atención Primaria a la 

promoción de la salud. 

MDT4-23008 
Medio Ambiente 

y Salud 

Evitar la propagación y desarrollo de microorganismos resistentes a 

antibióticos de nueva generación. 
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IV. El apartado octavo del citado Anuncio establece que el plazo para la presentación de 

propuestas se iniciará desde el día siguiente a la publicación del anuncio la convocatoria 

conjunta en el perfil de contratante de esta entidad, y finalizará el 19 de julio de 2024, a las 

14:00 horas. Asimismo, establece que, en caso de ampliación del plazo de presentación de 

propuestas, será objeto de publicación en el perfil de contratante de esta entidad, sin 

perjuicio de que se utilicen otros canales de difusión. 

 

V. Estando el plazo para la presentación de propuestas próximo a su finalización, y habiéndose 

realizado consultas y solicitudes de ampliación de información y de plazo por parte de las 

personas interesadas, unido a la complejidad de los objetos de las consultas preliminares 

planteadas y, con la finalidad de que se obtenga una mayor información posible de la 

situación actual del mercado, se considera oportuna la ampliación del plazo para la 

presentación de propuestas para las veintinueve consultas preliminares de mercado. 

 

RESUELVE 
 

Primero. Ampliar el plazo de presentación de propuestas de las veintinueve consultas 

preliminares de mercado, finalizando el mismo en fecha 2 de septiembre de 2024, a las 14:00 horas. 

 

Segundo. Publicar la ampliación de plazo en el perfil de contratante de esta entidad. 

 

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 

 

D. Gonzalo Balbontín Casillas. 

DIRECTOR GERENTE. 
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